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Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
                             REF: PROCESO: 110013103013-2024-00079-00. 
 
         En atención a lo solicitado por la parte demandada y con fundamento en el articulo 602 del 
CGP, se ordena que los ejecutados presten caución por la suma de $8.700.000.000. Esto en el 
término de 15 días.  
 
    NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
Juez (2) 
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